
JUICIO PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL 
CIUDADANO 

EXPEDIENTE: SG-JDC-128/2021

ACTOR: PAÚL ERNESTO 
VELÁZQUEZ BENÍTEZ

RESPONSABLE: COMISIÓN 
NACIONAL DE ELECCIONES DE 
MORENA

MAGISTRADO: JORGE 
SÁNCHEZ MORALES

SECRETARIO DE ESTUDIO Y 
CUENTA: LUIS RAÚL LÓPEZ 
GARCÍA

Guadalajara, Jalisco, a veintisiete de marzo de dos mil veintiuno.

VISTO, el acuerdo dictado el veintiséis de marzo del año en curso, 

por el Magistrado Presidente de esta Sala Regional, por el que turna a 

la Ponencia a su cargo, el expediente identificado con la clave SG-

JDC-128/2021.

El oficio de la propia fecha, suscrito por el Secretario General de 

Acuerdos de este órgano jurisdiccional, mediante el cual, da 

cumplimiento al citado acuerdo y remite el expediente señalado al 

rubro.

De las constancias que integran el presente expediente, se advierte la 

demanda presentada por Paúl Ernesto Velázquez Benítez, 

ostentándose como aspirante a candidato a presidente municipal de 

Ahome, Sinaloa, por el Partido Morena, a fin de impugnar el 

procedimiento de elección y el registro que dicho instituto político hizo 

Representación impresa de un documento firmado electrónicamente.
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de Gerardo Octavio Vargas Landeros como candidato al referido 

cargo, ante el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa.

Ahora bien, considerando que el medio de impugnación se presentó 

directamente ante esta Sala Regional, según consta del sello de 

recepción que se estampó en el escrito de demanda, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 72, fracción IV, inciso c), del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, lo procedente es remitir a la autoridad electoral y al órgano 

partidista señalados: Instituto Electoral del Estado de Sinaloa y 

Comisión Nacional de Elecciones de Morena, copia certificada del 

escrito de demanda de cuenta u copia simple de sus anexos, a efecto 

de que se realice el trámite a que hacen referencia los artículos 17 y 

18, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral.

 

En ese sentido, una vez notificado el presente proveído, la autoridad y 

órgano señalados, deberán publicar de inmediato en un lugar visible 

de sus oficinas, por un plazo de setenta y dos horas, el escrito de 

demanda y anexos presentados por la parte accionante.

 

Concluido el término señalado, dentro de las veinticuatro horas 

siguientes, deberán remitir en original a las oficinas de este órgano 

jurisdiccional:

 

a) La documentación por medio de las cédulas respectivas, con la que 

se acredite la publicación del medio de impugnación;

 

b) El escrito de tercero interesado, en caso de existir la comparecencia 

respectiva, o la manifestación de que no acudió persona alguna con tal 

carácter; y

Representación impresa de un documento firmado electrónicamente.
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c) Asimismo, deberán enviar el informe circunstanciado previsto por 

el artículo 18, párrafo 1, del ordenamiento en cita, y demás 

documentación que se estime pertinente para la resolución del asunto.

En consecuencia, de conformidad con los artículos 4 párrafo 1, 9 

inciso b), 17, 18, 19, párrafo 1, incisos a) y c) y 26, párrafo 3, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, así como 52, fracciones I y IX, y 56, en relación con el 44, 

fracciones I, II y IX y 72, fracción IV, inciso c), del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se

A C U E R D A

PRIMERO. Recepción de constancias. Se recibe el expediente de 

cuenta y se ordenan agregar a los autos el oficio y el acuerdo de turno, 

para que surtan los efectos legales correspondientes.

SEGUNDO. Radicación. Se radica el presente medio de impugnación 

para su sustanciación en la ponencia del Magistrado Electoral Jorge 

Sánchez Morales.

TERCERO. Notificaciones a la parte actora. Se tiene al actor 

señalando como domicilio para recibir notificaciones los estrados de 

esta Sala Regional y a la persona que indica como autorizado para 

recibirlas. 

CUARTO. Remisión a trámite. Se ordena remitir al Instituto 

Electoral del Estado de Sinaloa y a la Comisión Nacional de 

Elecciones de Morena, copia certificada del escrito de demanda y 

copia simple de los anexos presentados por el promovente, a efecto de 

Representación impresa de un documento firmado electrónicamente.
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que realicen el trámite legal correspondiente, en los términos 

precisados en este proveído.

NOTIFÍQUESE en términos de ley.

Así lo acordó y firma el Magistrado Jorge Sánchez Morales. El 

Secretario de Estudio y Cuenta da fe que el presente acuerdo se firma 

de manera electrónica.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con 
los numerales segundo y cuarto, así como el transitorio segundo, del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 
dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral.

Representación impresa de un documento firmado electrónicamente.
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Magistrado
Nombre:Jorge Sánchez Morales 
Fecha de Firma:27/03/2021 07:45:31 p. m.
Hash: /VwVaUHONZuWYx1NLtrmkZFHnAEWk/TCTmDh/UjH3H0=

Secretario(a) de Estudio y Cuenta
Nombre:Luis Raúl López García 
Fecha de Firma:27/03/2021 03:03:37 p. m.
Hash: sSLJ9QdVmCdB0r21B1N601DvCbnZ1hKiLmQMu26WRbM=

Representación impresa de un documento firmado electrónicamente.
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El suscrito Secretario General de Acuerdos de la Sala Regional 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal, con 

sede en Guadalajara, Jalisco; en términos del artículo 204, 

fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. ----------------------------------------------------------------------- 

 

 

C  E  R  T  I  F  I  C  O 

 

 

Que el presente archivo digital que corresponde a la demanda 

del expediente SG-JDC-128/2021, mismo que consta de veinte 

fojas útiles, concuerda fielmente con el documento que tuve a 

la vista y se compulsó. Lo anterior, para los efectos legales 

procedentes. CONSTE. --------------------------------------------- 

 

 

Guadalajara, Jalisco, a veintisiete de marzo del dos mil veintiuno 

 

 

JUAN CARLOS MEDINA ALVARADO 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
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ACUERDO DE SALA

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: SG-JDC-128/2021

ACTOR: PAÚL ERNESTO 
VELÁZQUEZ BENÍTEZ

RESPONSABLES: INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE 
SINALOA (Instituto local) Y COMISIÓN 
NACIONAL DE ELECCIONES DE 
MORENA

MAGISTRADO: JORGE SÁNCHEZ 
MORALES

SECRETARIO DE ESTUDIO Y 
CUENTA: LUIS RAÚL LÓPEZ 
GARCÍA

Guadalajara, Jalisco, treinta de marzo de dos mil veintiuno.

La Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en sesión privada de esta fecha, resuelve 

reencauzar la demanda del juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano al Tribunal Electoral del Estado de 

Sinaloa (Tribunal local).

ANTECEDENTES DE LOS ACTOS RECLAMADOS.

De las manifestaciones vertidas en el escrito inicial, y de la 

documentación presentada, para esta Sala Regional, se advierten 

los antecedentes, correspondientes al año en curso, siguientes:

I. Convocatoria. El treinta de enero, se publicó la convocatoria, en 

lo que aquí interesa, al proceso de selección interna de miembros de 

Ayuntamientos de Sinaloa de Morena, para el proceso electoral 

2020-2021
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II. Actos impugnados. A decir de la parte actora, con motivo de la 

convocatoria citada en el punto que antecede, entre otras, se llevó a 

cabo el proceso de selección de la candidatura a Presidente 

Municipal del Ayuntamiento de Ahome, Sinaloa, el cual culminó con 

la selección de una persona que no contendió en el proceso interno 

para dicho cargo al interior de MORENA, por lo que manifiesta 

controvertir el citado proceso de selección de candidaturas por las 

razones que expone en su demanda.

Dichos actos los atribuye a la Comisión Nacional de Elecciones de 

MORENA, que fue el órgano partidista encargado de la conducción 

y desahogo de los procesos internos de selección de candidaturas a 

miembros de Ayuntamientos, entre otros, para el proceso electoral 

concurrente 2020–2021, en términos de la convocatoria mencionada.

Así también, refiere como acto impugnado el registro a la Presidencia 

Municipal de Ahome, Sinaloa, que se otorgue o se haya otorgado a 

la persona que menciona en su demanda, por parte del Instituto local, 

objeto de controversia.

III. Juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano.

a) Presentación y turno. En contra de lo anterior, el veintiséis de 

marzo, la parte actora promovió de manera directa en esta Sala 

Regional el presente juicio ciudadano y por acuerdo de misma fecha 

el Magistrado Presidente determinó integrar el expediente 

respectivo, registrarlo con la clave al rubro indicada y turnarlo a la 

Ponencia a su cargo para su sustanciación.

b) Radicación y remisión a trámite de ley. Mediante proveído de 

veintisiete de marzo, el Magistrado instructor radicó el expediente y 

requirió a las responsables para que dieran cumplimiento al trámite 

previsto en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral, en virtud de que, como se dijo, la demanda se 

Representación impresa de un documento firmado electrónicamente.
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presentó directamente en este órgano jurisdiccional y carecía de 

este.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

PRIMERO. Competencia y actuación colegiada. Esta Sala 

Regional correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal 

con cabecera en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, es formalmente 

competente para conocer y resolver el presente juicio, toda vez que 

se trata de un medio de impugnación promovido por un ciudadano, 

contra actos que a decir de la parte actora, lesionan sus derechos 

político-electorales, al contender como aspirante a una candidatura 

a Presidente Municipal del Ayuntamiento de Ahome, Sinaloa; 

supuesto y entidad federativa en que este órgano jurisdiccional tiene 

competencia y jurisdicción. Lo anterior, con fundamento en la 

normativa siguiente:

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución): Artículos 41, base VI, y 99, párrafo 4, fracción 

V.

 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (Ley 

Orgánica): Artículos 1, fracción II; 184; 185; 186, fracción III, 

inciso d); 195, fracción IV, inciso c) y 199, fracción XV.

 Ley General de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. (Ley de Medios). 79; 80 y 83, párrafo 1, fracción IV, 

inciso b).

 Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. Artículo 75.

 Acuerdos Generales de la Sala Superior 8/2020. Por el que 
determina que las sesiones continuarán realizándose por 
medio de videoconferencias, hasta que el Pleno de ese órgano 
jurisdiccional determine alguna cuestión distinta.

Representación impresa de un documento firmado electrónicamente.
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 Acuerdo INE/CG329/2017: Acuerdo del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el ámbito 

territorial de las cinco circunscripciones plurinominales 

electorales federales en que se divide el país y la capital de la 

entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas, a 

propuesta de la Junta General Ejecutiva.1

Asimismo, en el presente caso procede la actuación colegiada de 

esta Sala Regional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

46, párrafo segundo, fracción II del Reglamento Interno de este 

Tribunal Electoral, así como la jurisprudencia 11/99, sustentada por 

la Sala Superior de este Tribunal, de rubro y texto: “MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE 
IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA 

SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR”, 2 toda vez que 

la materia de la presente determinación versará sobre la vía que 

deberá seguir el proceso instado por la parte actora, lo cual 

corresponde al Pleno del órgano jurisdiccional.

SEGUNDO. Improcedencia de la vía per saltum. El principio de 

definitividad, acorde a lo establecido en los artículos 10, inciso d) y 

80, párrafo 3, de la Ley de Medios, es un requisito para la 

procedencia del juicio para la protección de los derechos políticos del 

ciudadano, por lo que no es optativo para los demandantes, agotar 

las instancias previas o acudir directamente a este Tribunal Federal. 

La razón de tal principio radica en que las instancias o medios de 
impugnación ordinarios son instrumentos aptos y suficientes para 
reparar —oportuna y adecuadamente— las vulneraciones generadas 
por el acto, resolución u omisión controvertido, e idóneos para la 
restitución del derecho, sin que sean meras exigencias formales para 

1 Aprobado en sesión extraordinaria del veinte de julio de dos mil diecisiete. Publicado el 
cuatro de septiembre de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la Federación.
2 Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 3, Año 2000, páginas 17 y 18
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retardar la impartición de la justicia u obstáculos para el gobernado 
con el afán de dificultarle la preservación de sus derechos.

De ahí que no esté justificado acudir ante esta instancia federal 
cuando exista un medio de defensa ordinario que resulte eficaz para 
lograr lo pretendido. Por lo que, en general, en esos casos el medio 
de impugnación es improcedente.

En la especie, la parte actora solicita el conocimiento del juicio 

ciudadano de manera directa ante esta Sala Regional en la vía per 

saltum, pues considera que no alcanzarían los tiempos para agotar 

la instancia previa, lo que se traduciría, a su decir, en una lesión 

irreparable a sus derechos sustantivos, tomando en consideración 

que las campañas electorales están próximas a comenzar.

Sin embargo, a juicio de esta Sala Regional se estima improcedente 

conocer el presente juicio, en la vía propuesta, pues tal circunstancia 

no resulta suficiente para justificar la excepción que permita el 

conocimiento de manera directa de la presente impugnación.

En efecto, la pretensión de la parte actora es controvertir el proceso 

interno de selección de candidatos de MORENA a la Presidencia 

Municipal del Ayuntamiento de Ahome, Sinaloa, que indica en su 

demanda, así como la solicitud de registro que fue presentada por 

dicho instituto político ante la autoridad administrativa electoral, en el 

cual se presentó para su registro a una persona que, según aduce, 

no se reconoció como aspirante o precandidato a dicho cargo, en 

perjuicio de quienes, como el demandante, sí se encontraban 

registrados y contendiendo para ello.

Cabe resaltar, que no pasa desapercibido para esta Sala Regional 

que, la etapa de registro de candidaturas a miembros de los 

Ayuntamientos en dicha entidad, conforme al Calendario Electoral 

Proceso Electoral Local 2020-2021 aprobado por el Instituto local, 

concluyó el veintiuno de marzo pasado;3 sin embargo, tal 

3 De conformidad con lo señalado en el Calendario Electoral Proceso Electoral Local 
2020-2021 aprobado el veintinueve de octubre pasado, por el Consejo General del 
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circunstancia, por sí misma tampoco produce una afectación de 

carácter irreparable a los derechos político-electorales que se 

pudiesen reclamar como violentados, por lo que, aun agotado dicho 

periodo la reparación es jurídica y materialmente posible.4

Además, aún se encuentra pendiente el inicio del periodo de 

campaña para Presidencias Municipales, por lo que se considera 

oportuno agotar la instancia previa y, en su caso, con posterioridad 

acudir a la federal, ya que sería hasta el inicio y avance de las 

campañas electorales cuando, de no resolverse los medios de 

impugnación relacionados con el registro de candidaturas, podría 

generar alguna merma tanto para los derechos de quienes sean 

postulados como para aquellos que hubiesen participado en su 

designación.

Al caso, resulta orientador el criterio sostenido en la tesis CXII/2002 

de rubro “PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN. SUS ACTOS PUEDEN 

REPARARSE MIENTRAS NO INICIE LA ETAPA DE JORNADA 

ELECTORAL”.5

Asimismo, resulta aplicable al presente caso el criterio contenido en 

la Jurisprudencia 45/2010 de la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral de rubro: “REGISTRO DE CANDIDATURA. EL 

TRANSCURSO DEL PLAZO PARA EFECTUARLO NO CAUSA 

IRREPARABILIDAD”.6

Por tanto, resulta válido concluir que el juicio ciudadano federal 

resulta improcedente en términos de lo dispuesto en los artículos 99, 

Instituto local, consultado el veintisiete de marzo del presente año, en la página de internet 
oficial de ese órgano electoral: https://www.ieesinaloa.mx/wp-
content/uploads/Transparencia/SecretariaEjecutiva/CalendarioElectoral2020-2021/CALENDARIO-
ELECTORAL-29oct2020.pdf.
4 Jurisprudencia 45/2010, de rubro: “REGISTRO DE CANDIDATURA. EL TRANSCURSO 
DEL PLAZO PARA EFECTUARLO NO CAUSA IRREPARABILIDAD”. Consultable en 
la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas 44 y 45.
5 Consultable en la página de internet www.te.gob.mx
6 Visible en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7, 2010, páginas 44 y 45.
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párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución, así como 10, párrafo 1, 

inciso d) y 80, párrafo 3, de la Ley de Medios.

TERCERO. Reencauzamiento. Por otro lado, en aras de privilegiar 

un efectivo acceso a la justicia en términos de lo previsto en el 

artículo 17 de la Constitución, resulta aplicable en su esencia el 

contenido de la jurisprudencia de clave 12/2004, emitida por la Sala 

Superior, titulada: “MEDIO DE IMPUGNACIÓN LOCAL O FEDERAL. 

POSIBILIDAD DE REENCAUZARLO A TRAVÉS DE LA VÍA IDÓNEA”.7

En ese sentido, es importante manifestar que esta Sala Regional 

considera que los actos reclamados no únicamente se ciñen a 

cuestiones intrapartidarias que puedan ser corregidas por sus 

órganos internos de justicia, sino también a posibles actos, acuerdos 

o resoluciones desarrollados por la autoridad administrativa electoral 

local.

Ello es así, en tanto que la parte actora centra su impugnación en el 

hecho de que, respecto de la candidatura mencionada, el instituto 

político en comento seleccionó y solicitó el registro de una persona 

que presuntamente no se encontraba dentro de los participantes en 

dicha contienda partidista. 

Por tanto, es dable considerar que la demanda se encuentra 

relacionada con el proceso interno de designación de una 

candidatura que, a su vez, tendría efectos en la determinación que 

eventualmente emita el Instituto local, respecto a la solicitud de 

registro de candidato a Presidente Municipal del Ayuntamiento de 

Ahome, Sinaloa, planteada por MORENA, como se aduce en la 

especie.

Así, se considera que tal circunstancia puede tener como 

consecuencia que los medios partidistas de solución de conflictos 

competencia de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

7 Consultable en Compilación 19128-2012; Jurisprudencia; Volumen 1; Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación; pp. 404 y 405.
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MORENA conforme a su normativa estatutaria, no resulten idóneos 

ni eficaces para revocar o modificar los actos aquí controvertidos, 

pues la competencia para analizarlos puede corresponder a una 

autoridad distinta a la partidista. 

Aunado a lo anterior, también es necesario tomar en cuenta el tiempo 

de resolución derivado de la posible cadena impugnativa que pudiera 

generarse, por lo que la pronta resolución del asunto en cuestión 

daría mayor certidumbre al periodo de campaña electoral 

correspondiente próximo a iniciar.

Por ende, resulta procedente reencauzar el presente medio de 

impugnación a juicio para la protección de los derechos políticos del 

ciudadano, competencia del Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa, 

regulado en la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Sinaloa.

Ello, toda vez que tal medio de impugnación es idóneo y eficaz para, 

en su caso, revocar y modificar las violaciones y efectos de los actos 

reclamados por la parte actora.

Lo anterior, en el entendido de que la presente determinación no 

prejuzga sobre el cumplimiento de los requisitos de procedencia 

respectivos, ya que tal decisión la deberá asumir la autoridad 

jurisdiccional competente, al conocer de la controversia planteada, 

como se establece en la Jurisprudencia de la Sala Superior de este 

tribunal 9/2012, de rubro: “REENCAUZAMIENTO. EL ANÁLISIS DE LA 

PROCEDENCIA DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN CORRESPONDE A LA 

AUTORIDAD U ÓRGANO COMPETENTE”.8

En consecuencia, se deberá remitir el expediente de este juicio al 

Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa, a efecto de que a la 

brevedad resuelva la controversia en plenitud de atribuciones y 

conforme a Derecho corresponda, de manera que se salvaguarde el 

8 Visible en la Gaceta de Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 34 y 35.
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ejercicio efectivo de los derechos político-electorales que se aducen 

vulnerados.

Asimismo, una vez hecho lo anterior, en el término de veinticuatro 
horas deberá enviar a esta Sala Regional copia certificada legible de 

las constancias que acrediten su acatamiento.

Similar determinación emitió esta Sala Regional en el expediente SG-

JDC-95/2021.

De igual manera, dada la determinación que se adopta, deberá 

ordenarse a las responsables que, de no haber remitido aún las 

constancias del trámite a este órgano jurisdiccional, las hagan llegar 

directamente ante el Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa.

Así también, a efecto de dar pleno cumplimiento al presente acuerdo, 

resulta procedente instruir a la Secretaría General de Acuerdos de 

esta Sala Regional para que realice las gestiones conducentes, así 

como para que remita al citado tribunal local, las constancias que, en 

su caso, se lleguen a recibir en la Oficialía de Partes de este órgano 

jurisdiccional, relacionadas con el trámite del presente medio de 

impugnación.

A C U E R D A 

PRIMERO. Es improcedente el Juicio para la Protección de los 

Derechos Político-Electorales del Ciudadano.

SEGUNDO. Se reencauza el presente medio de impugnación al 

Tribunal Electoral del Estado de Sinaloa, para que conozca y 

resuelva a la brevedad la controversia planteada, en los términos 

precisados en esta determinación. 

TERCERO. Se ordena a las responsables que remitan el trámite 

ordenado en la instrucción del asunto directamente al Tribunal 

Electoral del Estado de Sinaloa.
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CUARTO. Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta 

Sala Regional, para que realice los trámites correspondientes a 

efecto de dar cumplimiento a este acuerdo.

NOTIFÍQUESE en términos de ley y archívese el expediente como 

asunto total y definitivamente concluido.

Así lo acordaron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional Guadalajara del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. El Secretario 

General de Acuerdos, certifica la votación obtenida; asimismo, 

autoriza y da fe que el presente acuerdo se firma de manera 

electrónica.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto, así como el 
transitorio segundo, del Acuerdo General de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el 
que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 
de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se 
dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral.
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